
REGLAMENTO (CE) No 1335/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 16 de diciembre de 2008

que modifica el Reglamento (CE) no 881/2004 por el que se crea una Agencia Ferroviaria Europea
(Reglamento de la Agencia)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par-
ticular el apartado 1 de su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 881/2004 del Parlamento Europeo
y del Consejo (3), de 29 de abril de 2004, creó la Agencia
Ferroviaria Europea, en lo sucesivo la «Agencia», encomen-
dándole la misión de contribuir en el plano técnico a la
creación de un espacio ferroviario europeo sin fronteras.
Dado el desarrollo de la legislación comunitaria en las áreas
de la interoperabilidad y la seguridad ferroviaria, la evolu-
ción del mercado y la experiencia obtenida con el funcio-
namiento de la Agencia y las relaciones entre la Agencia y
la Comisión, procede introducir determinadas modificacio-
nes en ese Reglamento y, concretamente, añadir algunas
tareas.

(2) Las normas nacionales son notificadas a la Comisión en el
marco de la Directiva 2008/57/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la interope-
rabilidad del sistema ferroviario comunitario (ver-
sión refundida) (4) (denominada en lo sucesivo la «Directiva
sobre interoperabilidad de los ferrocarriles»), y de la
Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad de los
ferrocarriles comunitarios (5) (Directiva de seguridad
ferroviaria). Los dos conjuntos de reglas deberán

por tanto ser examinados para evaluar, en particular, si son
compatibles con los métodos comunes de seguridad y con
las especificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI)
vigentes, así como si permiten alcanzar los objetivos comu-
nes de seguridad vigentes.

(3) Para facilitar el procedimiento de autorización de entrada
en servicio de vehículos que no se ajustan a las ETI rele-
vantes, procede clasificar la totalidad de las normas técni-
cas y de seguridad vigentes en cada Estado miembro en tres
grupos, y presentar los resultados de dicha clasificación en
un documento de referencia. Así pues, se pide a la Agencia
que elabore un proyecto para crear y actualizar este docu-
mento estableciendo, para cada parámetro técnico rele-
vante, la correspondencia de las normas nacionales
aplicables, y aportando dictámenes técnicos sobre aspec-
tos específicos de proyectos de aceptaciónmutua. La Agen-
cia tras examinar la lista de parámetros podrá recomendar
su modificación.

(4) Habida cuenta de sus competencias jurídicas y de su alto
nivel de conocimiento técnico, la Agencia es el organismo
que debe facilitar las aclaraciones sobre las complejas cues-
tiones que surgen en relación con la actividad del sector.
Por ello, en el contexto de las autorizaciones de entrada en
servicio de vehículos, se podrá requerir a la Agencia que
emita dictámenes técnicos en caso de que la autoridad
nacional de seguridad haya dictado una decisión negativa
o sobre las equivalencias de las normas nacionales con los
parámetros técnicos establecidos en la Directiva sobre inte-
roperabilidad de los ferrocarriles.

(5) Debe poderse pedir a la Agencia su dictamen sobre modi-
ficaciones urgentes de las ETI.

(6) En virtud del artículo 13 del Reglamento (CE) no 881/2004,
la Agencia puede vigilar la calidad de los trabajos de los
organismos notificados por los Estados miembros. Un
estudio realizado por la Comisión ha demostrado, sin
embargo, que los criterios que deben cumplirse para la
notificación de estos organismos pueden interpretarse de
manera muy amplia. Sin perjuicio de la responsabilidad de
los Estados miembros en la elección de los organismos de
notificación y en los controles a efectuar para comprobar
el cumplimiento de los criterios, es importante evaluar los
efectos de tales divergencias de interpretación y compro-
bar que éstas no dificultan el reconocimiento mutuo de

(1) DO C 256 de 27.10.2007, p. 39.
(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2007
(DO C 297 E de 20.11.2008, p. 140), Posición Común del Consejo de
3 de marzo de 2008 (DO C 93 E de 15.4.2008, p. 1) y Posición del
Parlamento Europeo de 9 de julio de 2008 (no publicada aún en el
Diario Oficial). Decisión del Consejo de 1 de diciembre de 2008.

(3) DO L 164 de 30.4.2004, p. 1. Versión corregida en el DO L 220 de
21.6.2004, p. 3.

(4) DO L 191 de 18.7.2008, p. 1.
(5) DO L 164 de 30.4.2004, p. 44. Versión corregida en el DO L 220 de
21.6.2004, p. 16.
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los certificados de conformidad y la declaración «CE» de
verificación. Por ello, la Agencia debe poder controlar la
actividad de los organismos notificados y, si se justifica, lle-
var a cabo inspecciones con vistas a garantizar que dichos
organismos cumplen los criterios establecidos en la Direc-
tiva de interoperabilidad ferroviaria.

(7) El artículo 15 del Reglamento (CE) no 881/2004 prevé que
la Agencia evalúe, a solicitud de la Comisión, determina-
das peticiones de financiación comunitaria de proyectos de
infraestructura, con el fin de comprobar si dichos proyec-
tos son «interoperables». La definición de estos proyectos
debe ampliarse para que se pueda evaluar así la coherencia
del sistema, por ejemplo, en los proyectos de implantación
del Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario
(ERTMS).

(8) Dada la evolución del contexto internacional y, en particu-
lar, la entrada en vigor del Convenio relativo al transporte
internacional por ferrocarril (COTIF) de 1999, procede
pedir a la Agencia que evalúe la relación entre las empre-
sas ferroviarias y los poseedores, especialmente por lo que
respecta al mantenimiento, ampliando así su actividad en
el ámbito de la certificación de los talleres de manteni-
miento. En este contexto, la agencia debe poder presentar
recomendaciones relativas a la aplicación del sistema
de certificación de mantenimiento, conforme al artí-
culo 14 bis de la Directiva de seguridad ferroviaria.

(9) Cuando se elaboren los sistemas de certificación de las enti-
dades encargadas del mantenimiento y de los talleres de
mantenimiento, las Agencia deberá cerciorarse de que
estos sistemas son compatibles con las responsabilidades
ya asignadas a las empresas ferroviarias y con el papel
futuro que desempeñarán las entidades encargadas del
mantenimiento. Estos sistemas deben facilitar el procedi-
miento de certificación de seguridad y evitar cargas admi-
nistrativas excesivas, así como las duplicaciones de los
controles, las inspecciones y las auditorias.

(10) Tras la aprobación del tercer paquete ferroviario, conviene
hacer referencia a la Directiva 2007/59/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre la
certificación de los maquinistas de locomotoras y trenes en
el sistema ferroviario de la Comunidad (1), (en lo sucesivo
denominada «Directiva sobre conductores de trenes y
locomotoras»), que encomienda a la Agencia diversas tareas
y permite que ésta pueda además presentar
recomendaciones.

(11) Por lo que respecta al personal ferroviario, la Agencia tam-
bién debe identificar posibles opciones para la certificación
de los demás miembros del personal a bordo que ejercen
tareas fundamentales relativas a la seguridad y evaluar las
consecuencias de estas distintas opciones. Además de los
maquinistas y de los demás miembros de personal a bordo
que ejercen tareas fundamentales de seguridad, la Agencia

examinará criterios específicos para definir las competen-
cias profesionales de los demás miembros del personal que
participan en el funcionamiento y el mantenimiento del
sistema ferroviario.

(12) La Directiva de interoperabilidad ferroviaria y la Directiva
de seguridad ferroviaria establecen varios tipos de docu-
mentos, a saber, declaraciones CE de verificación, licencias
y certificados de seguridad y normas nacionales notifica-
das a la Comisión. Por lo tanto, es competencia de la Agen-
cia garantizar el acceso al público de estos documentos, así
como a los registros nacionales de vehículos e infraestruc-
turas y a los registros conservados en la Agencia.

(13) La Agencia debe examinar los ingresos necesarios para las
tareas relacionadas con la accesibilidad de los documentos
y registros de acuerdo con el apartado 2 del artículo 38 del
Reglamento (CE) no 881/2004.

(14) El desarrollo y aplicación del ERTMS han estado acompa-
ñados, desde la aprobación del segundo paquete ferrovia-
rio, de varias iniciativas, como la firma de un acuerdo de
cooperación entre la Comisión y los distintos agentes del
sector; la creación de un Comité director para la aplicación
de este acuerdo de cooperación; la aprobación, por parte
de la Comisión, de una Comunicación al Parlamento Euro-
peo y al Consejo sobre el despliegue del sistema de señali-
zación ferroviaria europeo ERTMS/ETCS; la designación,
por la Comisión, de un coordinador europeo para el pro-
yecto ERTMS, proyecto prioritario de interés comunitario;
la definición del papel de autoridad sistema de la Agencia
en el marco de los distintos programas de trabajo anuales;
y la aprobación de la ETI mando-control y señalización en
relación con el ferrocarril convencional (2). Vista la impor-
tancia creciente de la contribución de la Agencia en este
ámbito, conviene precisar las tareas de esta última.

(15) La Agencia desempeña un papel de liderazgo en el futuro
despliegue del ERTMS en el conjunto del sistema ferrovia-
rio. A tal efecto, debe garantizarse la coherencia en el
calendario de los planes nacionales de migración.

(16) La versión del ERTMS adoptada por la Comisión el
23 de abril de 2008 debe permitir a las empresas ferrovia-
rias que hayan invertido en material rodante interoperable
obtener un rendimiento suficiente de sus inversiones. Esta
versión debe completarse con las especificaciones armoni-
zadas para las pruebas. Cualquier especificación adicional
solicitada por una autoridad nacional de seguridad no debe
impedir injustificadamente la circulación de material
rodante equipado con futuras versiones del ERTMS o con
la versión adoptada por la Comisión el 23 de abril de 2008
en las líneas que ya están equipadas de conformidad con
dicha versión.

(1) DO L 315 de 3.12.2007, p. 51.

(2) Decisión 2006/679/CE de la Comisión, de 28 de marzo de 2006,
sobre la especificación técnica de interoperabilidad referente al subsis-
tema de control y mando y señalización del sistema ferroviario tran-
seuropeo convencional (DO L 284 de 16.10.2006, p. 1).
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(17) A fin de promover la interoperabilidad, la Agencia debe
evaluar el impacto de la adaptación de cualquier versión
del ERTMS instalada con anterioridad a la versión adop-
tada por la Comisión el 23 de abril de 2008 hacia esta
versión.

(18) La Agencia dispondrá a partir de ahora de un número
importante de expertos calificados en el área de la intero-
perabilidad y la seguridad del sistema ferroviario europeo.
Conviene pues autorizar a la Agencia a realizar tareas con-
cretas, a solicitud de la Comisión, siempre que estas tareas
sean compatibles con la misión de la Agencia y el cumpli-
miento de las demás prioridades de la Agencia. Teniendo
todo esto en cuenta, el Director Ejecutivo de la Agencia
deberá evaluar la admisibilidad de esta asistencia e infor-
mará de esta disposición, al menos, una vez al año al Con-
sejo de Administración. El Consejo debe poder evaluar
dicho informe con arreglo a las competencias que le atri-
buye el Reglamento (CE) no 881/2004.

(19) En el primer año de existencia de la Agencia se llevó a cabo
una numerosa contratación de jefes de proyecto con un
contrato de cinco años, lo que ha supuesto que muchos
miembros del personal técnico hayan abandonado la
Agencia en un corto período de tiempo. A fin de garanti-
zar un adecuado conocimiento técnico tanto cualitativa
como cuantitativamente y de prever posibles dificultades
en los procedimientos de contratación, la Agencia debe
poder prorrogar los contratos de trabajo del personal espe-
cializado por otros 3 años.

(20) Para permitir una mejor sincronización con el procedi-
miento de decisión del presupuesto, procede modificar la
fecha de aprobación del programa de trabajo anual de la
Agencia.

(21) En la elaboración del programa de trabajo de la Agencia,
procede indicar el objetivo de cada actividad, así como su
destinatario. También conviene informar a la Comisión
sobre los resultados técnicos de cada actividad de manera
mucho más detallada que en el informe general que se
envía a todas las instituciones.

(22) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, la
ampliación de la misión de la Agencia, principalmente para
prever su participación en la simplificación del procedi-
miento comunitario de certificación de los vehículos ferro-
viarios, no puede ser alcanzado de manera suficiente por
los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la
dimensión de la acción, puede lograrse mejor a nivel comu-
nitario, la Comunidad puede adoptar medidas de acuerdo
con el principio de subsidiariedad consagrado en el artí-
culo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho
objetivo.

(23) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE)
no 881/2004 en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Modificaciones

El Reglamento (CE) no 881/2004 queda modificado como sigue:

1) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 2

Tipos de actos de la Agencia

La Agencia podrá:

a) presentar recomendaciones a la Comisión en relación
con la aplicación de los artículos 6, 7, 9 ter, 12, 14, 16,
16 bis, 16 ter, 16 quater, 17 y 18; y

b) emitir dictámenes para la Comisión con arreglo a los dis-
puesto en los artículos 9 bis, 10, 13 y 15 y para las auto-
ridades interesadas de los Estados miembros con arreglo
al artículo 10.».

2) El artículo 3 queda modificado como sigue:

a) la primera frase del apartado 1 se sustituye por el texto
siguiente:

«1. Para la elaboración de las recomendaciones pre-
vistas en los artículos 6, 7, 9 ter, 12, 14, 16, 16 bis,
16 ter, 16 quater, 17 y 18, la Agencia establecerá un
número limitado de grupos de trabajo.»;

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Las autoridades nacionales de seguridad, definidas
en el artículo 16 de la Directiva de seguridad ferroviaria,
o según el tema de que se trate, las autoridades compe-
tentes nacionales, designarán a sus representantes en los
grupos de trabajo en los que deseen participar.».

3) El artículo 8 queda suprimido.

4) Inmediatamente después del artículo 9 se inserta el siguiente
título de capítulo:

«CAPÍTULO 2 bis

NORMAS NACIONALES, ACEPTACIÓN MUTUA Y DICTÁ-
MENES TÉCNICOS».

5) Se insertan los siguientes artículos:

«Artículo 9 bis

Normas nacionales

1. A petición de la Comisión, la Agencia llevará a cabo un
examen técnico de las nuevas normas nacionales presenta-
das a la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8
de la Directiva de Seguridad Ferroviaria o en el artículo 17,
apartado 3, de la Directiva 2008/57/CE del Parlamento
Europeo y el Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la inte-
roperabilidad del sistema ferroviario comunitario (ver-
sión refundida) (*) (denominada en lo sucesivo “Directiva
sobre interoperabilidad de los ferrocarriles”).
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2. La Agencia examinará la compatibilidad de las normas
a que se refiere el apartado 1 con los MCS y con las ETI vigen-
tes. Además, la Agencia examinará si estas normas permiten
alcanzar los OCS vigentes.

3. Si, tras tomar en consideración las justificaciones dadas
por los Estados miembros, la Agencia considerase que alguna
de estas normas es incompatible con los métodos comunes
de seguridad (MCS) o con las ETI o no permite alcanzar
los OCS, presentará un dictamen a la Comisión, en los dos
meses siguientes a la transmisión de las normas a la Agencia
por la Comisión.

Artículo 9 ter

Clasificación de las normas nacionales

1. La Agencia facilitará la aceptación de los vehículos
puestos en servicio en un Estado miembro por los demás
Estados miembros, conforme a los procedimientos fijados en
los apartados 2 a 4.

2. A más tardar el 19 de enero de 2009, la Agencia pro-
cederá a la revisión de la lista de parámetros que figuran en
la sección 1 del anexo VII de la Directiva sobre interoperabi-
lidad de los ferrocarriles y presentará las recomendaciones
adecuadas a la Comisión.

3. La Agencia elaborará un proyecto de documento de
referencia que permita establecer una correspondencia entre
todas las normas nacionales aplicadas por los Estados miem-
bros para la entrada en servicio de vehículos. Este documento
contendrá, para cada uno de los parámetros indicados en el
anexo VII de la Directiva sobre interoperabilidad de los ferro-
carriles, las normas nacionales de cada Estado miembro, así
como el grupo, indicado en la sección 2 de ese anexo, al que
pertenecen dichas normas. Esas normas comprenderán las
notificadas con arreglo al artículo 17, apartado 3, de la Direc-
tiva sobre interoperabilidad de los ferrocarriles, incluidas las
notificadas tras la aprobación de una ETI (casos específicos,
puntos pendientes, excepciones) y las notificadas en cumpli-
miento del artículo 8 de la Directiva de seguridad ferroviaria.

4. Con el fin de reducir progresivamente las normas nacio-
nales del grupo B contempladas en la sección 2 del anexo VII
de la Directiva sobre interoperabilidad de los ferrocarriles, la
Agencia elaborará periódicamente un proyecto de actualiza-
ción del documento de referencia y lo transmitirá a la Comi-
sión. La primera versión del documento será enviada a la
Comisión a más tardar el 1 de enero de 2010.

5. A los efectos de la aplicación del presente artículo, la
Agencia utilizará la cooperación entre las autoridades nacio-
nales de seguridad establecida por el artículo 6, apartado 5, y
constituirá un grupo de trabajo con arreglo a los principios
establecidos en el artículo 3.

(*) DO L 191 de 18.7.2008, p. 1.».

6) Se insertan los siguientes apartados en el artículo 10:

«2 bis. Podrán solicitar a la Agencia que emita dictámenes
técnicos:

a) una autoridad nacional de seguridad o la Comisión, por
lo que se refiere a la correspondencia de las normas
nacionales relativas a uno o más parámetros contempla-
dos en la sección 1 del anexo VII de la Directiva sobre
interoperabilidad de los ferrocarriles;

b) el organismo de recurso competente mencionado en el
artículo 21, apartado 7 de la Directiva sobre interopera-
bilidad de los ferrocarriles, cuando se trate de una deci-
sión de una autoridad nacional de seguridad competente
por la que deniega la entrada en servicio de un vehículo
ferroviario.

2 ter. La Comisión podrá pedir a la Agencia que emita dic-
támenes técnicos sobre modificaciones urgentes de las ETI, de
conformidad con el artículo 7, apartado 1, de la Directiva
sobre interoperabilidad de los ferrocarriles.».

7) Se suprime el artículo 11.

8) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 13

Organismos notificados

1. Sin perjuicio de la competencia de los Estados miem-
bros con respecto a la designación de organismos notifica-
dos, la Agencia podrá, previa solicitud de la Comisión,
supervisar la calidad del trabajo de los organismos notifica-
dos y, en su caso, presentar el oportuno dictamen a la
Comisión.

2. Sin perjuicio de las competencias de los Estados miem-
bros y previa solicitud de la Comisión cuando considere que,
según lo dispuesto en el artículo 28, apartado 4, de la Direc-
tiva sobre interoperabilidad de los ferrocarriles, un orga-
nismo notificado no cumple los criterios enunciados en el
anexo VII de la citada Directiva, la Agencia comprobará si se
cumplen dichos criterios y presentará un dictamen a la
Comisión.».

9) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 15

Interoperabilidad dentro del sistema ferroviario de la
Comunidad

Sin perjuicio de las excepciones contempladas por el artí-
culo 9 de la Directiva sobre interoperabilidad de los ferroca-
rriles y previa solicitud de la Comisión, la Agencia estudiará,
desde el punto de vista de la interoperabilidad, todo proyecto
que implique diseño o renovación de la estructura, o renova-
ción o rehabilitación del subsistema para el que se haya soli-
citado ayuda financiera comunitaria. La Agencia emitirá un
dictamen sobre la conformidad del proyecto con las ETI per-
tinentes en un plazo que se convendrá con la Comisión en
función de la importancia del proyecto y de los recursos dis-
ponibles, y que no será superior a dos meses.».
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10) Inmediatamente antes del artículo 16 se inserta el siguiente
título de capítulo:

«CAPÍTULO 3 bis

MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS».

11) Se añade el siguiente párrafo en el artículo 16:

«Las citadas recomendaciones serán coherentes con las res-
ponsabilidades ya asignadas a las empresas ferroviarias, tal
como establece el artículo 4 de la Directiva sobre seguridad
del sistema ferroviario, y a la entidad encargada del manteni-
miento, tal como establece el artículo 14 bis de esa Directiva,
y tomarán plenamente en consideración los mecanismos de
certificación de las empresas ferroviarias y de las entidades
encargadas del mantenimiento.».

12) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 16 bis

Certificación de las entidades encargadas del
mantenimiento

1. A más tardar el 1 de julio de 2010, la Agencia remitirá
a la Comisión una recomendación con vistas a la aplicación
del sistema de certificación de las entidades encargadas del
mantenimiento de conformidad con el artículo 14 bis, apar-
tado 5, de la Directiva de seguridad ferroviaria.

La evaluación y la recomendación de la Agencia se referirán,
en particular, a los siguientes aspectos, tomando debida-
mente en consideración las relaciones que una entidad encar-
gada del mantenimiento puede tener con otras partes, tales
como poseedores de vehículos, empresas ferroviarias y res-
ponsables de infraestructuras:

a) si la entidad encargada del mantenimiento dispone de
sistemas adecuados, incluidos procesos operativos y de
gestión, para garantizar un mantenimiento eficaz y
seguro de los vehículos,

b) si el contenido y los requisitos del sistema de certifica-
ción están adaptados al mantenimiento de los vagones,

c) los tipos de organismos responsables de la certificación
y los requisitos que se han de imponer a dichos
organismos,

d) el formato y la validez de los certificados que se habrán
de emitir a las entidades encargadas del mantenimiento,

e) las inspecciones y controles técnicos y operativos.

2. En un plazo de tres años desde la adopción por parte
de la Comisión del sistema de certificación del manteni-
miento contemplado en el artículo 14 bis, apartado 5, de la
Directiva de seguridad ferroviaria, la Agencia remitirá a la
Comisión un informe en el que evaluará la aplicación de tal
sistema. En la misma fecha, la Agencia enviará asimismo a la

Comisión una recomendación destinada a definir el conte-
nido y las especificaciones de un sistema de certificación
similar en el caso de entidades encargadas del mantenimiento
para otros vehículos, tales como locomotoras, vagones de
pasajeros, elementos automotores eléctricos y elementos
automotores diesel.

3. La Agencia analizará las medidas alternativas que se
decidan con arreglo al artículo 14 bis, apartado 8, de la Direc-
tiva de seguridad ferroviaria en el contexto de su informe
sobre seguridad contemplado en el artículo 9, apartado 2, del
presente Reglamento.».

13) Inmediatamente después del artículo 16 bis se inserta el
siguiente título de capítulo:

«CAPÍTULO 3 ter

PERSONAL DE LAS EMPRESAS FERROVIARIAS».

14) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 16 ter

Conductores de trenes y locomotoras

1. En los asuntos relacionados con la
Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de octubre de 2007, sobre la certificación de los
maquinistas de locomotoras y trenes en el sistema ferrovia-
rio de la Comunidad (*) (en lo sucesivo la “Directiva sobre
conductores de trenes y locomotoras”), la Agencia:

a) elaborará un proyecto de modelo de licencia comunita-
ria, el certificado y la copia certificada del certificado y
sus características físicas, considerando medidas para
evitar las falsificaciones;

b) cooperará con las autoridades competentes para garan-
tizar la interoperabilidad de los registros de licencias y de
certificados de conductores de trenes y locomotoras.
A este respecto, la Agencia elaborará un proyecto de
parámetros esenciales de los registros, tales como datos
que deban registrarse, su formato y protocolo de inter-
cambio de datos, derechos de acceso, período de conser-
vación de los datos y procedimientos que deben seguirse
en caso de quiebra;

c) elaborará un proyecto de criterios comunitarios sobre la
elección de examinadores y exámenes;

d) evaluará la evolución de la certificación de los conduc-
tores de trenes y locomotoras y presentará a la Comisión
un informe al respecto a más tardar 4 años después de
la adopción de los parámetros esenciales de los registros,
tal como establece el artículo 22, apartado 4, de la Direc-
tiva sobre conductores de trenes y locomotoras, en el
que hará constar en su caso mejoras que deban introdu-
cirse en el sistema y medidas relativas al examen teórico
y práctico de los conocimientos profesionales de los soli-
citantes para el certificado armonizado en relación con
el material rodante y la infraestructura pertinente;
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e) a más tardar el 4 de diciembre de 2012, examinará la
posibilidad de recurrir a una tarjeta electrónica que
incluya la licencia y los certificados establecidos en el
artículo 4 de la Directiva sobre conductores de trenes y
locomotoras y elaborará a este respecto un análisis de la
relación coste-beneficio. La Agencia preparará un pro-
yecto de requisitos técnicos y operativos de la citada tar-
jeta electrónica;

f) contribuirá a la cooperación entre los Estados miembros
para la aplicación de la Directiva sobre conductores de
trenes y locomotoras y organizará las reuniones adecua-
das con los representantes de las autoridades
competentes;

g) si se lo solicita la Comisión, realizará un análisis de la
relación coste-beneficio de la aplicación de las disposi-
ciones de la Directiva sobre conductores de trenes y
locomotoras a los conductores de trenes y locomotoras
que operen exclusivamente dentro del territorio del
Estado miembro solicitante. El análisis de la relación
coste-beneficio abarcará un período de diez años. Este
análisis de la relación coste-beneficio se presentará a la
Comisión dentro del plazo de dos años posterior al esta-
blecimiento de los registros de conformidad con el
punto 1 del artículo 37 de la Directiva sobre conducto-
res de trenes y locomotoras;

h) si se lo solicita la Comisión, realizará otro análisis de la
relación coste-beneficio, que se presentará a la Comisión
a más tardar 12 meses antes del vencimiento del período
de exención temporal que hubiera concedido la
Comisión;

i) garantizar que el sistema establecido en el artículo 22,
apartado 2, letras a) y b), de la Directiva sobre conduc-
tores de trenes y locomotoras se atiene a lo dispuesto
por el Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales por las ins-
tituciones y los organismos comunitarios y a la libre cir-
culación de estos datos (**).

2) En los asuntos relacionados con la Directiva sobre con-
ductores de trenes y locomotoras, la Agencia formulará reco-
mendaciones sobre:

a) la modificación de los Códigos comunitarios de los dife-
rentes tipos de las categorías A y B, tal como se contem-
pla en el artículo 4, apartado 3, de la Directiva sobre
conductores de trenes y locomotoras;

b) los códigos que recojan información adicional, o restric-
ciones de uso de carácter médico impuestas por la auto-
ridad competente de conformidad con el anexo II de la
Directiva sobre conductores de trenes y locomotoras;

3. La Agencia podrá presentar a las autoridades compe-
tentes una solicitud motivada de información sobre el esta-
tuto de las licencias de conductores de trenes y locomotoras.

(*) DO L 315 de 3.12.2007, p. 51.
(**) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.».

15) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 16 quater

Otro personal a bordo

De conformidad con el artículo 28 de la Directiva sobre con-
ductores de trenes y locomotoras, la Agencia determinará, en
un informe que se presentará a más tardar el 4 de junio
de 2009, y habida cuenta de las ETI sobre funcionamiento y
gestión del tráfico elaboradas en el marco de las
Directivas 96/48/CE y 2001/16/CE, el perfil y funciones del
resto de la tripulación que desempeñe funciones de impor-
tancia crucial para la seguridad y cuyas cualificaciones pro-
fesionales contribuyan a la seguridad del tráfico ferroviario,
que deban regularse a nivel comunitario mediante un sistema
de licencias o certificados que podría ser similar al sistema
establecido mediante la Directiva sobre conductores de tre-
nes y locomotoras.».

16) En el artículo 17, el título y el apartado 1 se sustituyen por el
texto siguiente:

«Artículo 17

Aptitudes y formación profesionales

1. La Agencia formulará recomendaciones para establecer
criterios comunes para la definición de las aptitudes profe-
sionales y la evaluación del personal que participe en la
explotación y el mantenimiento del sistema ferroviario que
no esté cubierto por los artículos 16 ter y 16 quater.».

17) Inmediatamente después del artículo 17 se inserta el siguiente
título del capítulo:

«CAPÍTULO 3 quater

REGISTROS Y BASES DE DATOS DE CARÁCTER PÚBLICO
DE LA AGENCIA».

18) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 18

Registros

1) La Agencia elaborará y recomendará a la Comisión las
especificaciones comunes:

a) del registro de matriculación nacional de conformidad
con el artículo 33 de la Directiva sobre interoperabilidad
de los ferrocarriles, incluidas las disposiciones en mate-
ria de intercambio de datos y un formulario de solicitud
de registro;

b) el registro europeo de tipos de vehículos autorizados de
conformidad con el artículo 34 de la Directiva sobre
interoperabilidad de los ferrocarriles, incluidas las dispo-
siciones en materia de intercambio de datos con las
autoridades nacionales de seguridad;

c) el registro de infraestructuras de conformidad con el artí-
culo 35 de la Directiva sobre interoperabilidad de los
ferrocarriles.
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2. La Agencia establecerá y mantendrá actualizado un
registro de los tipos de vehículos ferroviarios autorizados por
los Estados miembros para entrar en servicio en la red ferro-
viaria de la Comunidad, de conformidad con el artículo 34 de
la Directiva sobre interoperabilidad de los ferrocarriles. La
Agencia elaborará también un proyecto de modelo de decla-
ración de conformidad, con arreglo al artículo 26 de la citada
Directiva.».

19) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 19

Accesibilidad de documentos y registros

1. La Agencia pondrá a disposición del público los
siguientes documentos y registros previstos en la Directiva de
interoperabilidad ferroviaria y la Directiva de seguridad
ferroviaria:

a) declaraciones CE de verificación de subsistemas;

b) declaraciones CE de conformidad de los componentes
disponibles para las autoridades nacionales de seguridad;

c) licencias otorgadas de conformidad con la
Directiva 95/18/CE;

d) certificados de seguridad emitidos de conformidad con el
artículo 10 de la Directiva de seguridad ferroviaria;

e) informes de inspección remitidos a la Agencia de con-
formidad con el artículo 24 de la Directiva de seguridad
ferroviaria;

f) las normas nacionales notificadas a la Comisión de con-
formidad con el artículo 8 de la Directiva de seguridad
ferroviaria y los artículos 5, apartado 6, y 17, apartado 3,
de la Directiva sobre interoperabilidad de los
ferrocarriles;

g) conexión con el registro nacional de vehículos;

h) conexión con los registros de infraestructuras;

i) registro europeo de tipos autorizados de vehículos;

j) registro de las solicitudes de modificaciones y de las
modificaciones previstas de las especificaciones
del ERTMS;

k) registro de la marca de los poseedores de vehículos que
lleva a cabo la Agencia de conformidad con las especifi-
caciones técnicas de interoperabilidad sobre funciona-
miento y gestión del tráfico.

2. Los procedimientos prácticos para la transmisión de los
documentos mencionados en el apartado 1 serán examina-
dos y adoptados de común acuerdo por los Estados miem-
bros y la Comisión sobre la base del proyecto preparado por
la Agencia.

3. Cuando se transmitan los documentos mencionados en
el apartado 1, los órganos afectados podrán indicar los docu-
mentos que por razones de seguridad no han de ponerse a
disposición del público.

4. Las autoridades nacionales responsables de la expedi-
ción de los documentos mencionados en las letras c) y d) del
apartado 1 notificarán a la Agencia, en el plazo de un mes,
cada decisión relativa a la expedición, renovación, modifica-
ción o derogación de los mismos.

5. La Agencia podrá añadir a esta base de datos pública
cualquier documento público o conexión relevante para los
objetivos del presente Reglamento.».

20) El título del capítulo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«TAREAS PARTICULARES».

21) Se insertan los artículos siguientes:

«Artículo 21 bis

ERTMS

1. La Agencia, en coordinación con la Comisión, asumirá
las tareas enumeradas en los apartados 2 a 5 a fin de:

a) garantizar un desarrollo coherente del ERTMS;

b) contribuir a que el material del ERTMS cumpla en los
Estados miembros las especificaciones en vigor.

2. La Agencia elaborará un procedimiento de gestión de
las solicitudes de cambios en las especificaciones del sistema
ERTMS. A este efecto la Agencia creará y mantendrá un regis-
tro de las solicitudes de cambios y de los cambios previstos
de las especificaciones ERTMS.

La Agencia recomendará la adopción de una nueva versión
únicamente cuando la versión anterior se haya implantado a
la velocidad suficiente. El desarrollo de nuevas versiones no
irá en detrimento de la velocidad con que se implanta
el ERTMS, la estabilidad de las especificaciones que se requiere
para optimizar la producción del material del ERTMS, el ren-
dimiento de las inversiones para las empresas ferroviarias y
la planificación eficiente de la implantación del ERTMS.

3. La Agencia apoyará las actividades de la Comisión en la
elaboración de un plan comunitario de implantación
del ERTMS, así como la coordinación de las labores de ins-
talación del sistema en los corredores transeuropeos de
transporte.

4. La Agencia elaborará una estrategia de gestión de las
distintas versiones del ERTMS con el fin de garantizar la com-
patibilidad técnica y operativa entre redes y vehículos equi-
pados con versiones diferentes y de ofrecer incentivos a la
rápida implantación de la versión en vigor y de posibles ver-
siones más actualizadas.
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Con arreglo al artículo 6, apartado 9, de la Directiva sobre
interoperabilidad de los ferrocarriles, la Agencia garantizará
que las versiones sucesivas del material del ERTMS son com-
patibles retroactivamente a partir de la versión adoptada por
la Comisión el 23 de abril de 2008.

Con respecto al equipo del ERTMS que entrara en servicio
antes del 23 de abril de 2008 o cuya instalación o actualiza-
ción se encontrase en una fase avanzada de implantación en
esa fecha, la Agencia preparará un informe de evaluación en
el que se determinarán:

a) los costes adicionales con que habrán de correr los res-
ponsable de la aplicación a raíz de la introducción de la
versión adoptada por la Comisión el 23 de abril de 2008;

b) todos los posibles mecanismos, incluidos los financieros,
para apoyar la migración desde versiones anteriores a la
versión a que se refiere la letra a).

La Comisión adoptará las medidas adecuadas en el plazo de
un año a partir de la fecha de recepción del informe de eva-
luación de la Agencia.

5. La Agencia creará y presidirá un grupo de trabajo ad
hoc de organismos notificados con el fin de comprobar que
los procedimientos CE de verificación efectuados por los
organismos notificados en el contexto de los proyectos
ERTMS específicos se aplican de forma coherente. La Agen-
cia cooperará asimismo con las autoridades nacionales de
seguridad para comprobar que los procedimientos de auto-
rización de entrada en servicio se aplican de forma coherente.
Cuando la Agencia encuentre que existe el riesgo de falta de
compatibilidad técnica y operativa entre redes y vehículos
equipados con material sometido a estos procedimientos,
informará a la Comisión al respecto para que ésta adopte las
medidas pertinentes.

6. En caso de que surjan incompatibilidades técnicas entre
las redes y los vehículos en el marco de proyectos específicos
del ERTMS, los organismos notificados y las autoridades
nacionales de seguridad garantizarán que la Agencia pueda
obtener toda la información pertinente sobre los procedi-
mientos “CE” de verificación y entrada en servicio aplicados,
así como sobre las condiciones operativas. Si procede, la
Agencia recomendará a la Comisión las medidas adecuadas.

7. La Agencia evaluará el proceso de certificación del
material del ERTMS remitiendo a la Comisión a más tardar
el 1 de enero de 2011 un informe en el que hará constar, si
procede, las mejoras que deban introducirse.

8. Sobre la base del informe mencionado en el apartado 7,
la Comisión evaluará los costes y beneficios de la utilización
de un tipo de material de laboratorio único, una única vía de
referencia y/o un único organismo de certificación a nivel
comunitario. Tal organismo de certificación habrá de ajus-
tarse a los criterios del anexo VIII de la Directiva sobre inte-
roperabilidad de los ferrocarriles. La Comisión podrá
presentar un informe y, en su caso, presentar una propuesta
legislativa para mejorar el sistema de certificación ERTMS.

Artículo 21 ter

Asistencia a la Comisión

1. Sin sobrepasar los límites impuestos por el artículo 30,
apartado 2, letra b), la Agencia asistirá a la Comisión, a peti-
ción de ésta, en la aplicación de la legislación comunitaria
destinada a reforzar la interoperabilidad de los sistemas ferro-
viarios y a desarrollar un enfoque común sobre seguridad en
el sistema ferroviario Europeo.

2. Esta asistencia, limitada en el tiempo y en su naturaleza,
se llevará a cabo sin perjuicio de las demás tareas asignadas a
la Agencia en el presente Reglamento, y podrá incluir:

a) la transmisión de información sobre cómo se aplican
determinados aspectos de la legislación comunitaria,

b) la expedición de dictámenes técnicos en temas que exi-
jan conocimientos técnicos,

c) la recogida de información mediante la cooperación de
las autoridades nacionales de seguridad y los organismos
de inspección, prevista en el artículo 6, apartado 5.

3. El Director Ejecutivo informará, al menos una vez al
año, al Consejo de administración sobre la aplicación de este
artículo y de sus efectos sobre los recursos.».

22) En el artículo 24, el apartado 3 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. No obstante lo dispuesto en el artículo 26, apartado 1,
el personal de la Agencia estará compuesto de:

— agentes temporales contratados por la Agencia por un
período máximo de cinco años, seleccionados de entre
los profesionales del sector en función de sus cualifica-
ciones y de su experiencia en seguridad e interoperabili-
dad ferroviaria,

— agentes contratados en calidad de funcionarios destina-
dos o en comisión de servicios por la Comisión o por los
Estados miembros por un período máximo de cinco
años, y

— otros agentes tal y como se definen en el Régimen apli-
cable a otros agentes de las Comunidades Europeas para
efectuar tareas de ejecución o secretaría.

Durante los primeros 10 años de funcionamiento de la Agen-
cia, el periodo de 5 años contemplado en el primer guión del
párrafo primero podrá prorrogarse por un periodo máximo
de tres años, si fuese necesario para garantizar la continuidad
de sus servicios.».
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23) El artículo 25 queda modificado como sigue:

a) en el apartado 2, el texto de la letra c) se sustituirá por el
siguiente:

«c) adoptará, a más tardar el 30 de noviembre de cada
año, y teniendo en cuenta la opinión de la Comi-
sión, el programa de trabajo de la Agencia para el
año siguiente, y lo remitirá a los Estados miembros,
al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión.
Ese programa de trabajo se aprobará sin perjuicio
del procedimiento presupuestario anual de la
Comunidad. En caso de que la Comisión, en el plazo
de quince días tras la aprobación del programa de
trabajo, manifieste su desacuerdo con el mismo, el
Consejo de Administración volverá a estudiar dicho
programa y lo aprobará en el plazo de dos meses,
eventualmente tras haberlo modificado, en segunda
lectura, ya sea por mayoría de dos tercios, incluidos
los representantes de la Comisión, o bien por una-
nimidad de los representantes de los Estados
miembros;»;

b) se añade el apartado 3 siguiente:

«3. El programa de trabajo de la Agencia definirá,
para cada actividad, los objetivos perseguidos. Con
carácter general, cada una de las actividades y/o resulta-
dos será objeto de un informe que se transmitirá a la
Comisión.».

24) En el artículo 26, el apartado 1 se sustituye por el texto
siguiente:

«1. El Consejo de Administración estará compuesto por
un representante de cada Estado miembro y cuatro represen-
tantes de la Comisión, así como por seis delegados, sin dere-
cho a voto, en representación de las siguientes categorías a
nivel europeo:

a) las empresas ferroviarias;

b) los administradores de infraestructuras;

c) la industria ferroviaria;

d) los sindicatos;

e) los pasajeros;

f) los clientes de los servicios de transporte de mercancías.

La Comisión nombrará a un representante y un suplente para
cada una de las categorías enumeradas, sobre la base de una
lista de cuatro nombres presentada por las organizaciones
europeas respectivas con vistas a garantizar que todos los
intereses gozan de una representación adecuada.

Los miembros del Consejo de Administración, así como sus
suplentes, serán nombrados en función de sus conocimien-
tos y experiencia pertinentes.».

25) En el artículo 33, el apartado 1 se sustituye por el texto
siguiente:

«1. Con el fin de llevar a la práctica las tareas que son
encomendadas por los artículos 9, 9 bis, 10, 13 y 15, la
Agencia podrá efectuar visitas a los Estados miembros, con
arreglo a la política definida por el Consejo de Administra-
ción. Las autoridades nacionales de los Estados miembros
facilitarán el trabajo del personal de la Agencia.».

26) En el artículo 36, el apartado 1 se sustituye por el texto
siguiente:

«1. La Agencia estará abierta a la participación de países
europeos y de los países objeto de la Política Europea de
Vecindad que hayan celebrado con la Comunidad Europea
acuerdos que estipulen la adopción y aplicación de la legis-
lación comunitaria en el ámbito contemplado en el presente
Reglamento.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro.

Hecho en Estrasburgo, el 16 de diciembre de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
B. LE MAIRE
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